
Expediente: 3408/21
Carátula: CASA CAMPO VETERINARIA S.R.L Y OTROS C/ CORONEL BRENDA AGUSTINA S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 4
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 14/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20337556354 - CASA CAMPO VETERINARIA S.R.L, -ACTOR/A
90000000000 - AGUIRRE, ANGELA BELEN-ACTOR/A
90000000000 - MONTENEGRO, MARTIN EZEQUIEL-ACTOR/A
27341324373 - CORONEL, BRENDA AGUSTINA-DEMANDADO/A
90000000000 - GALLEGOS, MATIAS EMILIANO-ACTOR/A
27303578035 - VENEGAS, JOSEFINA MERCEDES-PERITO
27322016285 - CARRASCO, MARIA DE LOS ANGELES-PERITO
90000000000 - PERAL, SANTIAGO JOSE-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 4

ACTUACIONES N°: 3408/21

*H102346076346*
H102346076346

JUICIO: CASA CAMPO VETERINARIA S.R.L Y OTROS c/ CORONEL BRENDA AGUSTINA s/

DAÑOS Y PERJUICIOS

  San Miguel de Tucumán, abril de 2026.

  Proveyendo escrito de INTERPONGO RECURSO - POR: OLIVERA, ELIANA SOFIA - 06/04/2026

20:19: Téngase por ampliado el recurso de apelación deducido proveído en fecha 31/03/2026. De
los agravios presentados, córrase traslado a las partes contrarias y profesionales beneficiarios de la
regulación, por el término de diez días (art. 770 CPCCT). Hágase saber que la presentación se
encuentra incorporada al expediente digital (art. 187 CPCCT). Siendo el Dr. Santiago Peral Juez del
fuero, NOTIFIQUESE en su público despacho. LIBRESE CEDULA con la sentencia de honorarios y
el traslado de los agravios- GG-3408/21. FDO. DRA. MARIA FLORENCIA GUTIERREZ JUEZ (P/T)

Actuación firmada en fecha 13/04/2026

Certificado digital:
CN=GUTIERREZ Maria Florencia, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27232397050

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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